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ASUNTO: Misión de Trabajo  
 
Señor Personero Municipal de Medellín  
notificacion.judicial@personeriamedellin.gov.co   
info@personeriamedellin.gov.co  
 
_____________________________________________________________________ 
REF. INVESTIGACIÓN PENAL No. 1360 SINDICADO: SL18. AGUIRRE BEDOYA 
KEVIN ESNEIDER: DELITO DESERCION. 
 
 
Comedidamente me permito solicitar su amable colaboración y con 
el fin de lograr la ubicación y comparecencia del ante este estrado 
judicial del SL18. AGUIRRE BEDOYA KEVIN ESNEIDER identificado 
con la cedula de ciudadanía No 1.025.884.071 expedida en Medellín 
– Antioquia de quien se tienen conocimiento reside en la Carrera 84 
No. 2B- 24 Barrio Picachu en Medellín – Antioquia, Carrera 84C No. 
11-2B 24 Barrio Picachu en Medellín – Antioquia, y en la Carrera 84 
No. 11-94 B Barrio Picachu en Medellín – Antioquia, teléfonos 
3217072156 – 3226574224 – 3220571224 – 32205242224 - 
3217072136, con la finalidad de escuchar en diligencia de 
indagatoria en compañía de abogado.  
 
Además de ubicar a sus padres con la información antes 
suministrada, con el propósito de escucharlos en diligencia de 
declaración juramentada.  
 
En caso tal de que, no se pudiere localizar por intermedio de dicha 
entidad, se deberá realizar la citación por los medios radiales que 
tenga ese municipio y de dichas labores se expedida la respectiva 
certificación para que obre como prueba en la presente investigación 
en el menor tiempo posible. 
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
JACKENETH PEREA MOSQUERA 
Secretaria Juzgado 26 de Instrucción Penal Militar  
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